
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 110013103007-2021-00194-00 
 
Atendiendo que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, se 
encuentra ajustada a derecho, se le imparte su aprobación. 
 
En firme la presente decisión, dese estricto cumplimiento al numeral 3° del auto de 
fecha febrero 1° de 2023. 
 
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 72 del 1-jun-2023 
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